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PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

EJECUTIVO 
SINGULAR

2007-00074
BANCO DAVIVIENDA 

S.A.

AMPARO BURBANO 
SALAMANCA Y CALIXTO 

BURBANO HOYOS
17/01/2023

AUTO NIEGA RENUNCIA DRA. 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA

EJECUTIVO 
SINGULAR

2009-00243
BANCO DAVIVIENDA 

S.A.
FERNANDO OROZCO 

CAICEDO
17/01/2023

AUTO NIEGA RENUNCIA DRA. 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO

2014-00001
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
N/A 13/01/2023

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
MEMORIAL ALLEGADO POR 

JUZGADO PROMISCUO DE 
RESTREPO VALLE

PERTENENCIA 2017-00070 JOSE EMETERIO CRUZ
ALIANZA FIDUCIARIA Y 

OTROS
18/01/2023

AUTO FIJA FECHA PARA 
DILIGENCIA DE ENREGA DE 

BIEN INMUEBLE EL DIA 22 DE 
FEBRERO DE 2023, A PARTIR DE 

LAS 9:00 A.M.

EJECUTIVO 
SINGULAR

2018-00189
BANCO DE BOGOTA 

S.A.
LUIS ALBERTO 

PORTILLA POSSO
13/01/2023

AUTO ACEPTA RENUNCIA 
PODER DR. JUAN CARLOS 

ZAPATA GONZALEZ

EJECUTIVO 
SINGULAR

2018-00218 BANCO AGRARIO N/A 13/01/2023
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

MEMORIAL ALLEGADO POR 
SANITAS EPS

EJECUTIVO 
SINGULAR

2019-00074 BANCO DE BOGOTA ANA CECILIA MERA 13/01/2023
AUTO ACEPTA RENUNCIA 
PODER DR. JUAN CARLOS 

ZAPATA GONZALEZ

EJECUTIVO 
SINGULAR

2019-00260
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 17/01/2023

AUTO CORRE TRASLADO PARTE 
DEMANDANTE EXCEPCIONES 

DE MERITO POR 10 DIAS

EJECUTIVO 
SINGULAR

2021-00040
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
RODRIGO BALVIN 

CESPEDES
17/01/2023

AUTO NIEGA PETICION DRA. 
AURA MARIA BASTIDAS

EJECUTIVO 
SINGULAR

2021-00112 BANCO DE BOGOTA N/A 16/01/2023

AUTO NO AUTORIZA CORREO 
ELECTRONICO PARA 

NOTIFICACION Y NO TIENE POR 
SURTIDA CITACION ART. 291 

C.G.P.
EJECUTIVO 
SINGULAR

2021-00115 BANCO DE BOGOTA N/A 17/01/2023 AUTO REQUIERE PAGADOR

EJECUTIVO 
SINGULAR

2021-00174
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA

JENNIFER YULEINA 
SILVA LEDEZMA Y 

FEDELINA LEDEZMA 
BRAVO

12/01/2023
AUTO TERMINA PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION

EJECUTIVO 
SINGULAR

2021-00209
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 17/01/2023

AUTO NO TIENE POR SURTIDA 
CITACION ART. 291 C.G.P.

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO

2022-00007 COOSANLUIS N/A 13/01/2023

AUTO NO ACCEDE A 
TERMINACION DE PROCESO 

POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00026 COPROCENVA
ELIZABETH IJAJI 

NARVAEZ y ARALI 
NARVAEZ,

17/01/2023
AUTO TERMINA PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00087
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
EVELIO GAMBOA 17/01/2023

AUTO CORRE TRASLADO PARTE 
DEMANDANTE EXCEPCIONES 

DE MERITO POR 10 DIAS

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00185 BANCOLOMBIA N/A 13/01/2023
AUTO ORDENA SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCION

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00238
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.
N/A 12/01/2023

AUTO ORDENA 
EMPLAZAMIENTO PARTE 

DEMANDADA

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00239
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.
N/A 17/01/2023

AUTO ORDENA 
EMPLAZAMIENTO PARTE 

DEMANDADA

PERTENENCIA 2022-00245
NORHA CAICEDO 

DELGADO
JOSÉ DANIEL ÑAÑEZ Y 

OTROS
18/01/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO

2022-00298
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 13/01/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO Y ORDENA MEDIDA 

CAUTELAR
EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00328 COOPHUMANA N/A 11/01/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00330
CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.,
N/A 11/01/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO Y ORDENA MEDIDA 

CAUTELAR

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00331
OMAR MARTINEZ 

MARIN
N/A 12/01/2023

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO Y ORDENA MEDIDA 

CAUTELAR

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00335 BANCO W S.A. N/A 12/01/2023
AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO Y ORDENA MEDIDA 
CAUTELAR

EJECUTIVO 
SINGULAR

2022-00340 COOPHUMANA N/A 12/01/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

EJECUTIVO 
SINGULAR

2023-00003
BANCO 

CREDIFINANCIERA 
S.A.

N/A 17/01/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 19 DE ENERO DEL AÑO 2023
ESTADO N°

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS
SECRETARIO



ccm 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial allegado por 
la Dra. JACQUELINE ROMERO ESTRADA, presentando renuncia al poder que le 
fue conferido por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A., pendiente para su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2007-00074-00 
Auto Interlocutorio No. 034 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por la Dra. JACQUELINE ROMERO ESTRADA, donde renuncia 
al poder que le fue otorgado para representar al BANCO DAVIVIENDA S.A., se 
observa que no cumple con los requisititos estipulados en el artículo 76 inciso 4 del 
Código General del Proceso, por lo que se negará la renuncia.  
    
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NIÉGUESE la renuncia al poder que hace la Dra. JACQUELINE 
ROMERO ESTRADA, dentro del presente proceso ejecutivo singular propuesto por 
el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra AMPARO BURBANO SALAMANCA y 
CALIXTO BURBANO HOYOS.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09721dc75cfbf89019a9d08868953c1003172b520451b0997f48b899d0244db7

Documento generado en 17/01/2023 03:13:17 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial allegado por 
la Dra. JACQUELINE ROMERO ESTRADA, presentando renuncia al poder que le 
fue conferido por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A., pendiente para su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2009-00243-00 
Auto Interlocutorio No. 033 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por la Dra. JACQUELINE ROMERO ESTRADA, donde renuncia 
al poder que le fue otorgado para representar al BANCO DAVIVIENDA S.A., se 
observa que no cumple con los requisititos estipulados en el artículo 76 inciso 4 del 
Código General del Proceso, por lo que se negará la renuncia.  
    
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NIÉGUESE la renuncia al poder que hace la Dra. JACQUELINE 
ROMERO ESTRADA, dentro del presente proceso ejecutivo singular propuesto por 
el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FERNANDO OROZCO CAICEDO.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 080cc937b5f30d91257c3960855049003c3ac107245d1596cf05c0b472cd2f63

Documento generado en 17/01/2023 03:10:34 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo hipotecario con memorial allegado 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo-Valle del Cauca, pendiente para 
su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN: 2014-00001-00 
Auto Interlocutorio Nº 024 
   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa memorial allegado por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Restrepo-Valle del Cauca, quienes solicitan aclaración sobre la 
ubicación del predio con matrícula inmobiliaria No. 370-113750, por lo que se 
procederá a ponerle en conocimiento tal información a la parte demandante.  
 
Así mismo, se requerirá al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para que 
indiquen la localización exacta del predio objeto a secuestrar.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora el memorial allegado por 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo-Valle del Cauca.   
 
10 SOLICITUD ACLARACION.pdf 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que se sirva 
suministrar toda la información necesaria respecto a la localización del predio 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-113750, a fin de que el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Restrepo-Valle del Cauca pueda dar cumplimiento a la 
comisión. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcjfE2-xxu5EgThHim_CmnMBsUw0BPlUNgIpY82XMrWZGg?e=Cw0po0


Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e80cd28da6705b3b99015a9b0b3084e2356f060005c88a4b6ab6840590e45e3

Documento generado en 13/01/2023 12:05:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez, el presente proceso de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio (Reivindicatorio de dominio en reconvención), 
en donde, a través de sentencia ATC1100-2022, la Corte Suprema de Justicia 
resolvió la impugnación de la sentencia proferida dentro de la acción de tutela de 
radicado 2022-00175; providencia a través de la cual se negó por improcedente el 
amparo deprecado en contra de la sentencia de segunda instancia de fecha 04 de 
febrero de 2022, la cual confirmó en todas sus partes la sentencia N° 021 del 17 de 
marzo de 2021. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOSE EMETERIO CRUZ 
RADICACION Nº 2017-00070-00 
Auto Interlocutorio Nº 45 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua (Valle), dieciocho (18) de enero de 2023 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que mediante 
la sentencia N° 021 del 17 de marzo de 2021 (providencia dictada dentro del 
proceso con radicado 2017-00070), este despacho resolvió lo siguiente: 
 

“PRIMERO: DECLARAR probada la excepción propuesta por el extremo 
pasivo de INEXISTENCIA DEL ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO y, en 
consecuencia, NEGAR las pretensiones incoadas por el demandante JOSE 
EMETERIO CRUZ SANTACRUZ, a través de apoderado judicial, en atención 
a lo expuesto en la parte resolutiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda de reconvención 
y, en consecuencia, DECLARAR que pertenece de dominio pleno y absoluto 
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., vocera y administradora del patrimonio 
Autónomo de la sociedad GOMEZ SALAZAR Y CIA.,el bien inmueble 
denominado LA MARIA, ubicado en el corregimiento de El Carmen, 
jurisdicción del municipio de Dagua (V), con una extensión superficiaria de 
938.154,10 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: En parte con carretera al interior del predio rural de 
propiedad de INVERSIONES LA MARIA LTDA., hasta encontrar una 
alambrada que separa de los terrenos de propiedad de GILBERTO LLANOS 
y a partir de allí se continúa con dicha alambrada hasta encontrar la orilla 
oriental del río Jordán, al iniciar el lindero norte, existen tres predios 
particulares al interior de la propiedad de INVERSIONES LA MARIA LTDA., 
así a) Un predio rural con un área de 3.533,94 metros cuadrados, de 
propiedad del señor MAURICIO GUTIERREZ; b) Un predio rural con área de 
12.000 metros cuadrados de propiedad de MOLINO AGUILA S.A., hoy 
FRUGAL S.A., c) Un predio rural con un área de 4.812 metros cuadrados de 
propiedad de MARIA LUCILA GARCIA ECHEVERRY; ORIENTE: En parte 
con el camino antiguo de herradura que de Cali conduce a Buenaventura y 
en parte con franja de terreno que fue o es de EDUARDO VALDES ARCILA; 
SUR: Con predio que es o fue o es de EDUARDO VALDES ARCILA, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUÁREZ GRANADOS 

SECRETARIO 



  DASG 

delimitado mediante alambre de púas en toda su extensión. Entre lindero sur 
y oriente existen dos predios particulares, al interior de la propiedad de 
INVERSIONES LA MARIA LTDA., el primero con un área de 26.700 metros 
cuadrados y el segundo con un área de 14.000 metros cuadrados, hoy 
propiedad de MARIA LUCIA GARCIA ECHEVERRY; OCCIDENTE: Con el 
río Jordán hasta encontrar el final del lindero norte anteriormente descrito. 
Predio 00.01.0001.1437.000, con matrícula inmobiliaria N° 370-560861 de la 
ORIP de Cali (V). 
 
TERCERO: CANCÉLESE la inscripción de la demanda sobre el inmueble 
antes descrito identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-560861 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali – Valle, y en su lugar, 
ORDENAR la inscripción de esta sentencia en dicho folio de matrícula 
inmobiliaria. Para lo cual OFÍCIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali (V). 
 
CUARTO: CONDENAR al señor JOSE EMETERIO CRUZ SANTACRUZ a 
restituir dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de esta 
sentencia el inmueble referido en el punto anterior. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, las cuales se 
tasarán por secretaría una vez se fijen las agencias en derecho. 
 
SEXTO: En firme el presente fallo, ARCHÍVESE el proceso previa 
cancelación de la radicación de los libros correspondientes.” 

 
La providencia transcrita fue recurrida por la parte demandante, siendo repartido el 
recurso de apelación propuesto para conocimiento del JUZGADO 13 CIVIL DEL 
CIRUCITO DE CALI, quien a través de sentencia de segunda instancia de fecha 04 
de febrero de 2022, la cual en su parte pertinente resolvió lo siguiente: 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte apelante. Inclúyase en la 
liquidación la suma equivalente a un (1) s.m.l.m.v. por concepto de agencias 
en derecho.  
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, regrese el proceso al Despacho 
de origen, dejando cancelada su radicación.” 

 
El fallo de segunda instancia fue recurrido por la parte demandante a través de una 
acción de tutela con radicado 2022-00175. Acción que fue conocida en primera 
instancia por el TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI SALA CIVIL, quien a través de 
sentencia de primera instancia (Aprobada por Acta N° 059), resolvió no tutelar los 
derechos invocados por la parte demandante. 
 
La decisión de primera instancia dentro de la acción de tutela con radicado 2022-
00175 fue confirmada por medio de fallo de segunda instancia (ATC1100-2022) 
proferido por la Corte Suprema de Justicia. 
 
Los antecedentes anteriores se exponer para señalar que la sentencia N° 021 del 
17 de marzo de 2021 se encuentra en firme; es decir, todas sus órdenes se 
encuentran actualmente vigentes. 
 



  DASG 

Ahora bien, a través de sendos memoriales la sociedad demandada (y demandante 
en reconvención) ha solicitado a este despacho adelantar la diligencia de entrega 
del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-560861. 
 
En razón a lo anterior, considera el despacho procedente dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el numeral 4° de la parte resolutiva de la sentencia N° 021 del 17 
de marzo de 2021. Por ello, a través de esta providencia se fijará fecha para 
adelantar la diligencia de entrega del predio antes señalado, de acuerdo a los 
postulados del artículo 308 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. 
 
De igual manera, en atención a la extensión del inmueble objeto de la entrega, a 
través de este proveído se oficiará a la POLICIA NACIONAL, a la COMISARIA DE 
FAMILIA DE DAGUA, a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE DAGUA, a la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE DAGUA (ADULTO MAYOR) y al EJERCITO NACIONAL, a efectos 
de que presten el acompañamiento de sus funcionarios el día señalado para realizar 
la diligencia sin contratiempos. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad con lo resuelto en el numeral 4° de la sentencia N° 021 
del 17 de marzo de 2021, FIJAR como fecha para diligencia de entrega real y 
material del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-560861 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Cali el día 22 de febrero de 2023, a 
partir de las 09:00 a.m. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandante 
(demandada en reconvención) por aviso. Lo anterior, de conformidad con el artículo 
308 del C.G.P. en concordancia con el art. 292 del CGP, o art. 8 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. Para lo anterior, REQUERIR a la parte demandada 
(demandante en reconvención) para que efectúe dicha notificación. 
 
TERCERO: OFICIAR a la POLICIA NACIONAL, a la COMISARIA DE FAMILIA DE 
DAGUA, a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE DAGUA, a la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE DAGUA (ADULTO MAYOR) y al EJERCITO NACIONAL (BATALLÓN DE ALTA 
MONTAÑA # 03) a efectos de que presten el acompañamiento de sus funcionarios 
a la diligencia fijada en el numeral 1° de esta providencia. Por secretaría LÍBRENSE 
los correspondientes oficios. 
 
CUARTO: ADVERITR al apoderado de la parte demandada (demandante en 
reconvención) que es su deber aportar todos los medios necesarios para el 
desplazamiento del despacho y de los funcionarios de las entidades que presten su 
acompañamiento, conocer exactamente la ubicación y linderos de los inmuebles 
objeto de la diligencia y prestar toda la logística necesaria para la debida realización 
de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 



Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial allegado por 
el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, presentando renuncia al poder que le 
fue conferido por parte del BANCO DE BOGOTA S.A., pendiente para su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2018-00189-00 
Auto Interlocutorio No. 023 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, donde renuncia 
al poder que le fue otorgado para representar al BANCO DE BOGOTA S.A., se 
observa que cumple con los requisititos estipulados en el artículo 76 inciso 4 del 
Código General del Proceso, por lo que se aceptará la renuncia.  
    
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder que hace el Dr. JUAN CARLOS 
ZAPATA GONZÁLEZ, dentro del presente proceso ejecutivo singular propuesto por 
el BANCO DE BOGOTA S.A., contra LUIS ALBERTO PORTILLA POSSO. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial allegado por 
la EPS SANITAS. 
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2018-00218-00 
Auto Interlocutorio Nº 028 
   
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa memorial allegado por la entidad EPS Sanitas, quien 
remite la información que se encuentra registrada en la base de datos de la entidad 
sobre el señor EDWIN ANDRES RODRIGUEZ BOLAÑOS, por lo que se procederá 
a ponerle en conocimiento tal respuesta a la parte demandante.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte actora el memorial allegado por 
la entidad EPS Sanitas.   
 
009 RESPUESTA ENTIDAD.PDF 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial allegado por 
el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, presentando renuncia al poder que le 
fue conferido por parte del BANCO DE BOGOTA S.A., pendiente para su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2019-00074-00 
Auto Interlocutorio No. 021 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, donde renuncia 
al poder que le fue otorgado para representar al BANCO DE BOGOTA S.A., se 
observa que cumple con los requisititos estipulados en el artículo 76 inciso 4 del 
Código General del Proceso, por lo que se aceptará la renuncia.  
    
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder que hace el Dr. JUAN CARLOS 
ZAPATA GONZÁLEZ, dentro del presente proceso ejecutivo singular propuesto por 
el BANCO DE BOGOTA S.A., contra ANA CECILIA MERA.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular propuesto por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra MANUEL 
ENRIQUE GONZALEZ CRUZ, el cual contiene contestación de la demanda por 
parte de la curadora ad-litem y presenta excepciones de mérito.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2019-00260-00 
Auto de Sustanciación Nº 04 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa contestación de la demanda por parte de la Dra. 
LAURA MERCEDES ZAMBRANO DURAN, curadora ad-litem del señor MANUEL 
ENRIQUE GONZALEZ CRUZ, proponiendo excepciones de mérito.  
 
Ahora bien, respecto al trámite de las excepciones de mérito, el artículo 443 del 
Código General del Proceso, en su numeral 1 nos indica:  
 

“De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 
traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 
pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer…” 

 
Por lo anterior, el Despacho procederá a correr traslado de la excepción propuesta 
por la Dra. LAURA MERCEDES ZAMBRANO DURAN, curadora ad-litem del señor 
MANUEL ENRIQUE GONZALEZ CRUZ, para que la parte demandante se 
pronuncie si a bien lo tiene.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte demandante de la excepción de mérito 
propuesta por la Dra. LAURA MERCEDES ZAMBRANO DURAN, por el término de 
diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 numeral 1º del Código General 
del Proceso.  
 
14 CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES.pdf 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial allegado por 
la Dra. AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, apoderada de la parte demandante, 
pendiente para su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2021-00040-00 
Auto de Sustanciación N.º 02 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por la Dra. AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, se tiene que 
solicita la corrección del auto No. 205 de fecha 15 de marzo del 2022, que ordenó 
seguir con la ejecución en contra de RODRIGO BALVIN CESPEDES.  
 
Refiere la memorialista que, en el objeto de la decisión, se incurrió en error 
involuntario al colocar el nombre del demandado “RODRIGO BALVIN CESEDES”, 
siendo correcto RODRIGO BALVIN CESPEDES.  
 
Pues bien, una vez verificado el expediente digital, y revisado el auto objeto de 
corrección, no se evidencia el error anunciado por la apoderada de la parte actora, 
pues tanto en el objeto del pronunciamiento, como en la parte resolutiva del auto, el 
nombre del demandado quedo como RODRIGO BALVIN CESPEDES, tal como se 
encuentra en el escrito de la demanda.  
 
Ahora, en gracia de discusión de que en el objeto del pronunciamiento hubiese 
quedado el nombre del demandado como lo indica la parte actora, si dicho error no 
queda contenido en la parte resolutiva o influye en ella, no procede la corrección 
conforme al articulo 286 del Código General del Proceso y tal como se logra 
constatar, en la parte resolutiva de la decisión quedó el nombre del demandado de 
manera correcta.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la petición incoada por la Dra. AURA MARÍA 
BASTIDAS SUAREZ, por las razones expuestas en este proveído.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular propuesto por el BANCO 
DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderado judicial, contra ALFREDO RUBIO 
ALVAREZ, con memorial pendiente para resolver.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2021-00112-00 
Auto Interlocutorio No. 031 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Dieciséis (16) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, apoderado de la parte 
actora, quien allega los resultados de la notificación electrónica realizada al 
demandado ALFREDO RUBIO ALVAREZ.  
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente digital, desde ya se procede a indicar 
que no se tendrá en cuenta la notificación realizada, no sin antes explicar las 
razones pertinentes. 
 
En el escrito de la demanda, en el acápite de direcciones y notificaciones, el 
apoderado indica que la dirección electrónica del demandado es 
MORO2883@HOTMAIL.COM, expresando que el correo fue aportado por su 
poderdante, el cual se obtuvo de los aplicativos de recolección de información y 
fueron suministrados por el demandado, es decir, que el señor ALFREDO RUBIO 
ALVAREZ allegó el correo electrónico.  
 
Como pruebas el apoderado remite un pantallazo donde se observa la dirección 
del demandado y un correo electrónico.   
 
Pues bien, pese a que el apoderado judicial manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica fue suministrada por su poderdante y ésta a 
su vez fue remitida por el mismo demandado, únicamente se observa un 
pantallazo donde se evidencia la dirección física y electrónica del señor RUBIO 
ALVAREZ, pero en el precitado documento, no se visualiza en qué fecha se 
obtuvo dicho correo electrónico, como tampoco se remite una prueba donde se 
pueda verificar que efectivamente el señor ALFREDO RUBIO ALVAREZ aportó la 
dirección electrónica.  
 
Es importante traer a colación el artículo 8° de la Ley 2213 de junio del 2022 que 
en su parte pertinente dice:  
 

“NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 

 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

 
Se evidencia entonces, que la notificación realizada por el Dr. JUAN CARLOS 
ZAPATA GONZÁLEZ, no se ajusta a los parámetros establecidos en la precitada 
Ley, por lo que, primero, no se autorizará el correo electrónico  
MORO2883@HOTMAIL.COM y segundo, no se tendrá en cuenta la notificación 
realizada.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO AUTORIZAR el correo electrónico MORO2883@HOTMAIL.COM, 
por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: NO TENER SURTIDA la notificación de que trata el artículo 8° de la 
Ley 2213 del 2022, en concordancia con el artículo 291 del C.G.P., por lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial allegado por 
el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, apoderado de la parte demandante, 
pendiente para su revisión.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2021-00115-00 
Auto interlocutorio No. 038 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, se tiene que 
solicita requerir a la empresa CONSTRUCCION CIVILES Y REDES SAS, para 
verificar el estado de la medida de embargo decretada.  
 
Una vez analizado el expediente digital, se observa que el apoderado de la parte 
actora, para el día 08 de junio del 2022 informó al Despacho el perfeccionamiento 
de la medida decretada y aportó la guía donde constaba el envío del oficio No. 169 
dirigido a CONSTRUCCION CIVILES Y REDES SAS.  
 
Pues bien, como quiera que a la fecha la empresa CONSTRUCCION CIVILES Y 
REDES SAS no ha informado los resultados de la medida decretada, se requerirá 
para que informe el estado de la misma.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUIERASE al Pagador y/o Tesorero de la empresa 
CONSTRUCCION CIVILES Y REDES SAS, donde trabaja señor EDGAR ANWAR 
DELGADO DELGADO identificado con CC N° 76.313.171, con el fin de que se sirva 
informar el estado de la solicitud de embargo de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo devengado por el demandado, realizado mediante oficio N° 169 del 
19/04/2022, y las razones por las cuales no ha hecho efectiva la medida.   
 
SEGUNDO: RECUERDESELE al pagador que el incumplimiento a esta orden 
judicial lo hace acreedor al pago de multa de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales más los valores que debe descontar. Art. 593 numeral 4° del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, memorial de terminación del presente proceso Ejecutivo 
Singular por pago total de la obligación, suscrito por la Apoderada del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA. 
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2021-00174-00 
Auto Interlocutorio Nº 015 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Doce (12) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, y como quiera que la apoderada de la 
entidad demandante ha presentado escrito por medio del cual solicita la 
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL de la obligación; revisada la 
misma se advierte que la solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos en el 
Artículo 461 del C.G.P., y la profesional está revestida de tal facultad, por lo que se 
procede a decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DEL OBLIGACIÓN, y 
como consecuencia de ello, se ordenará el levantamiento de las medidas a que 
haya lugar.  
 
Así mismo, se librará oficio con destino las entidades bancarias, para que se sirvan 
decretar la cancelación del embargo que pesa sobre las cuentas bancarias de las 
demandadas.  
 
Además de lo anterior, revisada la plataforma de títulos del Banco Agrario de 
Colombia, se advierte que no existen títulos pendientes de pago para este proceso.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso Ejecutivo Singular 
propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A a través de apoderada 
judicial, contra JENNIFER YULEINA SILVA LEDEZMA y FEDELINA LEDEZMA 
BRAVO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION contenida en el PAGARÉ N° 
069766100005972 de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETASE la cancelación del embargo que pesa sobre las cuentas 
bancarias de las demandadas, y que fueron objeto de medida cautelar. Líbrese 
oficio a las entidades bancarias correspondientes. 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la respectiva ejecución.  
 
CUARTO: En firme esta providencia, ARCHIVESE el expediente previa anotación 
en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2021-00209-00 
Auto Interlocutorio Nº 037 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por la Dra. AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, apoderada de la parte 
actora, quien pone en conocimiento el resultado de la notificación remitida a la 
demandada, conforme lo establece el artículo 291 del Código General del 
Proceso.  
 
Una vez examinados los documentos aportados por la parte actora, se evidencia 
certificación expedida por la empresa MSG MENSAJERIA LTDA con los 
siguientes resultados de entrega:  
 

“RECIBE COMUNICADO POR CAMILO RESTREPO, QUIEN CONFIRMA 
QUE SI RESIDE DEMANDA EN DIRECCION”.  

 
Así mismo, dicha notificación fue entregada en la dirección CORREGIMIENTO KM 
34 FINCA BELLA VISTA en Dagua Valle, misma que fue aportada en el escrito de 
la demanda.  
 
Pues bien, se observa que la notificación personal aportada por la apoderada 
judicial se encuentra conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho estará atento a que se allegue la 
notificación por aviso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER COMO EFECTIVA la notificación de que trata el artículo 291 
del C.G.P., surtida en la dirección CORREGIMIENTO KM 34 FINCA BELLA VISTA 
en Dagua Valle, realizada a la demandada BLANCA FABIOLA MANQUILLO 
QUINTANA.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, memorial de terminación del presente proceso ejecutivo 
hipotecario por pago total de la obligación, allegado por la apoderada de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN LUIS -COOSANLUIS. 
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICACIÓN: 2022-00007-00 
Auto Interlocutorio Nº 029 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el expediente digital, 
se observa escrito allegado por DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, apoderada 
de la parte demandante, quien solicita la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL de la obligación; revisada la misma se advierte que la solicitud no se 
ajusta a los lineamientos establecidos en el Artículo 461 del C.G.P. 
 
El precitado articulo refiere:  
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente…”. 

 
Examinado el poder otorgado por parte de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO SAN LUIS -COOSANLUIS, se constata que la apoderada no tiene 
facultad para recibir, tal como lo exige el precitado artículo, por lo que habrá que 
despachar desfavorablemente la solicitud de la memorialista.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL de la obligación, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, memorial de terminación del presente proceso ejecutivo 
Singular por pago total de la obligación, suscrito por la apoderada de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COPROCENVA.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2022-00026-00 
Auto Interlocutorio Nº 039 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, la apoderada de la 
entidad demandante ha presentado escrito por medio del cual solicita la 
TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL de la obligación; revisada la 
misma se advierte que la solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos en el 
Artículo 461 del C.G.P., y la profesional está revestida de tal facultad, por lo que se 
procede a decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y 
como consecuencia de ello, se ordenará el levantamiento de las medidas a que 
haya lugar.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo singular 
propuesto por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – COPROCENVA a 
través de apoderada judicial, contra ELIZABETH IJAJI NARVAEZ y ARALI 
NARVAEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION contenida en el PAGARÉ N° 
220965300 de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: DECRETASE la cancelación del embargo que pesa sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-310372, de propiedad de 
ARALI NARVAEZ, con cedula 31.685.046 y que fue objeto de medida cautelar. En 
consecuencia, sírvase dejar sin efectos el oficio No. 372 del 03/05/2022, por medio 
del cual se comunicó la medida. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali.  
 
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHIVESE el expediente previa anotación 
en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular propuesto por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra EVELIO 
GAMBOA, el cual contiene contestación de la demanda por parte de la curadora ad-
litem y presenta excepciones de mérito.  
 - Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 2022-00087-00 
Auto de Sustanciación Nº 03 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa contestación de la demanda por parte de la Dra. 
LAURA MERCEDES ZAMBRANO DURAN, curadora ad-litem del señor EVELIO 
GAMBOA, proponiendo excepciones de mérito.  
 
Ahora bien, respecto al trámite de las excepciones de mérito, el artículo 443 del 
Código General del Proceso, en su numeral 1 nos indica:  
 

“De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 
traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 
pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 
valer…” 

 
Por lo anterior, el Despacho procederá a correr traslado de la excepción propuesta 
por la Dra. LAURA MERCEDES ZAMBRANO DURAN, curadora ad-litem del señor 
EVELIO GAMBOA, para que la parte demandante se pronuncie si a bien lo tiene.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte demandante de la excepción de mérito 
propuesta por la Dra. LAURA MERCEDES ZAMBRANO DURAN, por el término de 
diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 numeral 1º del Código General 
del Proceso.  
 
15 CONSTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES.pdf 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 027 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2022-00185-00 
Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por  
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, contra ROSALBA ARIAS 
GOMEZ, encontrándose que la demanda cumple con los requisitos formales y de 
ley, además viene acompañada de los documentos que prestan mérito ejecutivo 
[PAGARÉ No. 8100087622 DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2021], y que mediante 
Auto Interlocutorio N° 844 del 17/08/2022 se libró mandamiento de pago en contra 
de la demandada de acuerdo a las pretensiones del acreedor.  
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo para la demandada ROSALBA ARIAS GOMEZ en la forma y término previstos 
en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, en concordancia con el artículo 291 del 
C.G.P., es decir, de manera personal por parte del demandante en la dirección de 
correo electrónico alfredogomez81@hotmail.com, tal como consta en los archivos 
007 y 12 del expediente digital. Dicha notificación se realizó el día 22 de octubre del 
2022. 
 
Ahora bien, como quiera que la notificación se surtió por correo electrónico y 
transcurridos dos días del envío de la notificación a la dirección electrónica de la 
demandada empezó a correr el término de 10 días hábiles para proponer 
excepciones que ésta tuviera a su favor, dicho término feneció el día 10 de 
noviembre del 2022, sin que hubiese pronunciamiento alguno por parte de la 
demandada, pese haber sido notificada en debida forma.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que la demandada no dio contestación a la demanda, no propuso alguna 
excepción ni tachó de falsos los documentos puestos de presente con la demanda, 
habrá que seguirse la ejecución contra ella, conforme a los lineamientos planteados 
en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
ROSALBA ARIAS GOMEZ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del 
C. G. P.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la demandada. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $1.666.698.oo, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del 
Acuerdo Nº PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2022-00238-00 
Auto Interlocutorio Nº 020 
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Doce (12) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por la Dra. LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ, apoderada de la 
parte demandante, quien da a conocer los resultados de la notificación personal 
realizada al demandado LUIS ALIRIO RODRIGUEZ CHACON y solicita se ordene 
el emplazamiento, por cuanto desconoce otra dirección del demandado.   
 
Descansa en el expediente digital la certificación expedida por la empresa 
Saferbo, el día 05 de noviembre del 2022, donde indican los resultados de la 
notificación al demandado, cuya observación fue: “DESTINATARIO NO RESIDE 
Confirma FERNANDA TAMAYO TEL: 3176258770”. Así mismo, se observa que la 
dirección a la cual se intentó realizar la notificación al demandado, es 
CORREGIMIENTO EL LIMONAR VEREDA EL LIMONAR en Dagua Valle, misma 
que se encuentra en el escrito de la demanda. 
 
Pues bien, como quiera que es procedente la solicitud impetrada por la 
memorialista, el Despacho procederá a realizar la publicación en la red integrada 
para la gestión de procesos judiciales en línea, con el fin de que se surta la 
publicación en el registro nacional de personas emplazadas, conforme al artículo 
293, 108 del Código General del proceso y la Ley 2213 del 2022.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDÉNESE el emplazamiento del demandado LUIS ALIRIO 
RODRIGUEZ CHACON, conforme a lo dispuesto en el artículo 293 y 108 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. Por ello, 
INCLÚYASE los datos del demandado en el Registro Nacional de personas 
Emplazadas.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:



Jose   Alberto Giraldo   Lopez
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente para 
resolver.  
- Sírvase proveer. -   

 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2022-00239-00 
Auto Interlocutorio Nº 041 
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua Valle, Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por la Dra. BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE, apoderada de la parte 
demandante, quien da a conocer los resultados de la notificación personal realizada 
a la demandada XIOMARA ORDOÑEZ SOTO y solicita se ordene el 
emplazamiento, por cuanto desconoce otra dirección donde pueda ser notificada.  
 
Descansa en el expediente digital, la certificación expedida por la empresa 
SAFERBO, el día 08 de noviembre del 2022, donde indican los resultados de la 
notificación a la demandada, cuya observación fue: “DIRECCIÓN NO EXISTE”. Así 
mismo, se observa que la dirección a la cual se intentó realizar la notificación a la 
demandada, es CASERIO PASANDO CARRILERA en Dagua Valle, misma que se 
encuentra en el escrito de la demanda. 
 
Pues bien, como quiera que es procedente la solicitud impetrada por la 
memorialista, el Despacho procederá a realizar la publicación en la red integrada 
para la gestión de procesos judiciales en línea, con el fin de que se surta la 
publicación en el registro nacional de personas emplazadas, conforme al artículo 
293, 108 del Código General del proceso y la Ley 2213 del 2022.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDÉNESE el emplazamiento de la demandada XIOMARA ORDOÑEZ 
SOTO, conforme a lo dispuesto en el artículo 293 y 108 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. Por ello, INCLÚYASE los datos de la 
demandada en el Registro Nacional de personas Emplazadas.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL: 
A despacho del señor Juez, la presente demanda de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, propuesta por NORHA CAICEDO DELGADO, a través de 
apoderado judicial, contra JOSÉ DANIEL ÑAÑEZ ORDOÑEZ, LUIS ANTONIO 
ÑAÑEZ LOPEZ, los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DANIEL 
ÑAÑEZ y PERSONAS INDETERMINADAS, pendiente para su revisión.  

- Sírvase Proveer - 
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
Secretario 
 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICACION Nº 2022-00245-00 
Auto Interlocutorio Civil Nº 044 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, Dieciocho (18) de enero del dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, procede el despacho a 
realizar el estudio preliminar y de rigor de la presente demanda, encontrando con 
ella las siguientes falencias: 
 

1. En el escrito de la demanda, en el numeral primero del acápite de 
pretensiones, el apoderado de la parte actora solicita que mediante 
sentencia que cause ejecutoria se declare que la señora NORHA CAICEDO 
DELGADO ha adquirido por prescripción adquisitiva el inmueble 
determinado y alinderado en los hechos de la demanda, sin embargo, tal 
como lo indica el numeral 4 del articulo 82 del Código General del Proceso, 
la pretensión debe ser expresada con precisión y claridad, por lo que debe 
adecuar en debida forma las pretensiones. 
 

2. De los hechos de la demanda, entiende el Despacho que la parte 
demandante pretende que se declare la pertenencia del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-162032, sin embargo, 
mediante oficio de fecha 18 de marzo del 2022, el registrador de 
instrumentos publico le indicó al apoderado de la parte actora, que el predio 
No. 370-162032, corresponde a un predio de mayor extensión que ya no 
existe jurídicamente por agotamiento de área, formando predios con 
ubicación, cabida y linderos especiales, a los cuales se les asignó matricula 
inmobiliaria individual, por lo que, si a bien lo tiene la parte demandante, 
deberá adecuar los hechos, las pretensiones e indicar exactamente cual es 
el predio que pretende prescribir.  
 
Así mismo, el certificado especial expedido por el Registrador de 
instrumentos públicos, deberá estar actualizado.  
 
Aunado a lo anterior, el apoderado allega un certificado de tradición del 
inmueble No. 370-162032, con fecha de expedición 29 de noviembre del 
2021, donde se refleja como estado del folio ACTIVO, sin embargo, tal 
documento no se ajusta a la realidad actual del inmueble, por cuanto la 
misma oficina de registro de instrumentos públicos mediante oficio de fecha 
18 de marzo del 2022, expresó que la matricula inmobiliaria objeto de 
prescripción, no existía jurídicamente por agotamiento de área.   
 

Por lo expuesto, la presente demanda será inadmitida para que la parte actora se 
sirva subsanar los defectos señalados en esta providencia, para lo cual tiene un 
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término de (5) cinco días de conformidad con el Art. 90 inciso 3º del C.G.P, por 
tanto, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle;  
         

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio propuesta por NORHA CAICEDO DELGADO, a través de 
apoderado judicial, contra JOSÉ DANIEL ÑAÑEZ ORDOÑEZ, LUIS ANTONIO 
ÑAÑEZ LOPEZ, los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DANIEL 
ÑAÑEZ y PERSONAS INDETERMINADAS.  
  
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JULIAN RICARDO GOMEZ 
MONTOYA, identificado con C.C No. 1.144.032.274 y T.P. 297.965 del C.S de la 
J., para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva hipotecaria, propuesta 
por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, 
contra JOHN FABIO ZAMBRANO VALENCIA, con memorial de subsanación.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO    
RADICACIÓN 2022-00298-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 025    
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, se observa memorial de 
subsanación presentado por la Dra. AURA MARÍA BASTIDAS SUAREZ, apoderada 
de la parte actora, dentro de los términos establecidos por la Ley, y teniendo en 
cuenta que se corrigieron los errores referenciados en el auto que inadmitió la 
demanda, la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 
422, 424 y 468 del Código General del Proceso, por tanto se procede a emitir la 
orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó la autorización como 
dependientes judiciales a SUANNY MARIA MOSQUERA GUERRERO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.151.966.462 de Cali y a LINA MARCELA ARIAS 
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.143.855.951 de Cali, para que 
revisen el presente proceso, retiren oficios, avisos, edictos, la demanda y sus 
anexos en caso de inadmisión o rechazo, así como realizar impulsos, y como quiera 
que con el escrito de la demanda se aportaron los documentos pertinentes, el 
despacho accederá a la autorización. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo 
hipotecario, propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de 
apoderada judicial, contra JOHN FABIO ZAMBRANO VALENCIA, identificado con 
C.C. Nº 10.755.594, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el 
demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la 
presente providencia así: 
 
Pagaré No. 069766100008372 
 

1) Por la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($90.000.000), 
por concepto de capital adeudado en el pagaré No. 069766100008372 de 
fecha 15 de agosto del 2019, cuyo vencimiento fue el 08 de agosto del 2022.  

 
2) Por los intereses remuneratorios sobre el capital vencido, liquidados desde 

el 03 de junio del 2021 hasta el 08 de agosto del 2022 y que se encuentran 
por valor de TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($13.927.136). 
 

3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital vencido, desde el 09 de 
agosto del 2022, hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, los cuales se liquidarán en forma fluctuante de acuerdo al artículo 
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111 de la ley 510 y con base a la certificación de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 

4) Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($428.148), por valor de otros conceptos.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, mediante la entrega de las copias de la demanda y 
sus anexos, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar 
la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, 
términos que corren conjuntamente. 
 
TERCERO: AUTORIZAR como dependientes judiciales a SUANNY MARIA 
MOSQUERA GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía 1.151.966.462 de 
Cali y a LINA MARCELA ARIAS MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
1.143.855.951 de Cali, para que revisen el presente proceso, retiren oficios, avisos, 
edictos, la demanda y sus anexos en caso de inadmisión o rechazo, conforme a la 
autorización otorgada en el escrito de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular propuesta por 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, a través de apoderada judicial, contra OLGA LUCIA HURTADO 
ESPINOSA, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2022-00328-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 007   
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Once (11) de enero del año Dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando las siguientes 
deficiencias:  
 

1. La apoderada de la parte actora, en el acápite de pretensiones solicita se 
libre mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA y en contra de la 
señora OLGA LUCIA HURTADO ESPINOSA mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 16537254, sin embargo, en el escrito de 
la demanda y el poder conferido se establece como cedula de ciudadanía 
de la demandada la No. 51.732.303, por lo que la parte actora debe 
aclararle al despacho cual es la identificación correcta de la señora OLGA 
LUCIA HURTADO ESPINOSA.  

 
Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a inadmitirla, hasta que se corrijan las deficiencias expuestas, para lo cual la parte 
demandante contará con un término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular propuesta por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, a través de apoderada judicial, contra OLGA LUCIA HURTADO 
ESPINOSA 
 
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
MARILIANA MARTINEZ GRAJALES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.689.201 y TP. 341.071 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular remitida por 
competencia por parte del JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SEDE 
DESCONCENTRADA DE SILOÉ, la cual fue propuesta por CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderada judicial, contra CARLOS 
APOSTOL RAMIREZ PEDRAZA, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2022-00330-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 008   
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Once (11) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso, por tanto, se procede a emitir la orden de pago respectiva.   
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderada 
judicial, contra CARLOS APOSTOL RAMIREZ PEDRAZA, identificado con C.C. Nº 
3162273, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el 
demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la 
presente providencia así: 
 
Pagaré No. 80000039814 
 

1) Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($5.496.702), por concepto de 
capital adeudado en el pagaré No. 80000039814, cuyo vencimiento fue el 
05 de septiembre del 2022.  

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital vencido, desde el 06 

de septiembre del 2022, hasta el día que se haga efectivo el pago total de 
la obligación, los cuales se liquidarán en forma fluctuante de acuerdo al 
artículo 111 de la ley 510 y con base a la certificación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, mediante la entrega de las copias de la demanda y 
sus anexos, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar 
la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, 
términos que corren conjuntamente. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, identificada con cedula de ciudadanía No.  
1.030.683.493 de Bogotá y TP. 368.912 del C.S. de la J., como apoderada de la 
parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular propuesta por 
OMAR MARTINEZ MARIN, a través de apoderada judicial, contra ROBERTO 
CARLOS RIVERA JOJOA, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2022-00331-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 010   
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Doce (12) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso, por tanto, se procede a emitir la orden de pago respectiva.   
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por OMAR MARTINEZ MARIN, a través de apoderada judicial, contra 
ROBERTO CARLOS RIVERA JOJOA, identificado con C.C. Nº 1.089.478.886, por 
las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá pagar el demandado dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de la presente providencia 
así: 
 

1) Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), por 
concepto de capital adeudado en la letra de cambio de fecha 16 de junio del 
2021.   

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital vencido, desde el 16 

de febrero del 2022, hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, los cuales se liquidarán en forma fluctuante de acuerdo al 
artículo 111 de la ley 510 y con base a la certificación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, mediante la entrega de las copias de la demanda y 
sus anexos, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar 
la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, 
términos que corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
OLGA CECILIA ALOMIA DÍAZ, identificada con cedula de ciudadanía No.  
29.400.526 de Dagua y TP. 89.153 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el BANCO W S.A., a través de apoderado judicial, contra SILVIO ZULUAGA 
PUERTAS y LUIS ALBERTO ALZATE, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2022-00335-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 012  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Doce (12) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso, por tanto, se procede a emitir la orden de pago respectiva.  
 
Así mismo, dentro de los documentos aportados, el BANCO W S.A., le otorgó 
poder amplio y suficiente a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S., representada 
legalmente por ALEJANDRO BLANCO TORO y éste a su vez le sustituye poder al 
Dr. JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ CARDENAS para iniciar el presente tramite, 
encontrando el Despacho que es procedente conforme a los artículos 74 y ss del 
Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto anteriormente, el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO W S.A, a través de apoderado judicial, contra SILVIO 
ZULUAGA PUERTAS, identificado con la C.C. No. 6331738 y LUIS ALBERTO 
ALZATE, identificado con C.C. No. 6257006, por las siguientes sumas de dinero, 
las cuales deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 10162186 
 

1) Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($35.721.667), por 
concepto de capital adeudado en el pagaré No. 10162186 de fecha 12 de 
febrero del 2021, cuyo vencimiento fue el 11 de noviembre del 2022.   

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital adeudado, desde el 12 

de noviembre del 2022, hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, los cuales se liquidarán en forma fluctuante de acuerdo al 
artículo 111 de la ley 510 y con base a la certificación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a los demandados en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, mediante la entrega de las copias de la 
demanda y sus anexos, advirtiéndoles que cuentan con el término de cinco (05) 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 

 



ccm 

 

días para pagar la obligación y de diez (10) días para proponer excepciones que 
tenga a su favor, términos que corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la sociedad 
SYNERJOY BPO S.A.S, identificada con Nit. 800133032-9, representada 
legalmente por ALEJANDRO BLANCO TORO, identificado con CC. No. 
94.399.036 de Cal, como apoderada de la parte demandante.  
 
CUARTO: ACÉPTESE la sustitución de poder presentada por ALEJANDRO 
BLANCO TORO, como representante legal de la sociedad SYNERJOY BPO 
S.A.S.  
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al Doctor 
JOSE ALEJANDRO LOPEZ CARDENAS, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1.094.938.261 de Armenia y T.P No. 299.716 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular propuesta por 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, a través de apoderada judicial, contra ROSA ELVIRA SALAZAR 
MONTILLA, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2022-00340-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 014   
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Doce (12) de enero del año Dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando las 
siguientes deficiencias:  
 

1. La apoderada de la parte actora, en el acápite de pretensiones solicita 
se libre mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA y 
en contra de la señora ROSA ELVIRA SALAZAR MONTILLA, por la 
suma de $11.284.839, por concepto de capital contenido en el pagaré 
desmaterializado No. 5208308, amparado con el certificado de deposito 
No. 0013907715.  
 
Revisado el pagaré No. 5208308 y el certificado de depósito No. 
0013907715, se evidencia que el valor total es de $14.233.195, por lo 
que no concuerda con el valor establecido en el literal a) de las 
pretensiones.  
 

2. En el literal b) de las pretensiones, la apoderada solicita el pago de la 
suma de $2.948.356, correspondientes a intereses de financiación 
causados y dejados de cancelar desde el 01 de febrero del 2022, hasta 
el 01 de diciembre del 2022, sin embargo, revisado el pagaré No. 
5208308 y el certificado de depósito No. 0013907715, no se observa 
exactamente de donde sale dicho valor.  
 

Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a inadmitirla, hasta que se corrijan las deficiencias expuestas, para lo cual la parte 
demandante contará con un término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular propuesta por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, a través de apoderada judicial, contra ROSA ELVIRA SALAZAR 
MONTILLA. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
MARILIANA MARTINEZ GRAJALES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.689.201 y T.P. 341.071 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1aedb75a7f615cfebf6ba58265fa49c93b4a11e12956fb20008e3b2c28396fd

Documento generado en 13/01/2023 09:14:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ccm 

 

INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor juez, la presente demanda ejecutiva singular propuesta por 
el BANCO CREDIFINANCIERA S.A., a través de apoderado judicial, contra 
DUBER JOHANNY GUTIÉRREZ HINCAPIÉ, pendiente para su revisión.  

- Sírvase proveer -  
 
DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00003-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 042    
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (V) Diecisiete (17) de enero del año (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando las 
siguientes deficiencias:  
 

1. No se allega el poder general otorgado a la Dra. KAREM ANDREA OSTOS 
CARMONA, mediante escritura publica No. 1731.  
 

2. En el hecho quinto de la demanda, el apoderado de la parte actora refiere: 
“Los intereses de mora causados no pagados, generados desde la fecha de 
suscripción del pagaré al vencimiento del mismo que no han sido 
cancelados a la fecha de presentación de la demanda suman el total de 
TRESCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES PESOS MCTE 
($309.303).”, sin embargo, revisado el pagaré No. 80000017038, no se 
evidencia la fecha de suscripción del documento, por lo que no es claro 
desde que fecha esta cobrando el interés moratorio.  
 

3. En la pretensión a del numeral primero, el apoderado pide el pago por los 
intereses de mora desde el 14 de junio del 2022, fecha en que se hizo 
exigible la obligación contenida en el pagaré y en el numeral 4 de las 
pretensiones, pide el pago por intereses de mora por valor de $309.303, por 
lo que le resulta confuso al Despacho tal pedido, en razón a que los 
intereses moratorios son cobrados a partir de la fecha en que venció el 
titulo valor o la fecha en que debía pagar la obligación.  

 
Ante dichas deficiencias y teniendo en cuenta que la demanda no cumple con los 
requisitos establecidos en el Código General del Proceso, el Despacho procederá 
a inadmitirla, hasta que se corrijan las deficiencias expuestas, para lo cual la parte 
demandante contará con un término de cinco (5) días para subsanar, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
el juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular propuesta por el 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A., a través de apoderado judicial, contra DUBER 
JOHANNY GUTIÉRREZ HINCAPIÉ.   
 
SEGUNDO: CONCEDASE un término de cinco (5) días para subsanar las 
deficiencias indicadas, so pena de rechazo.  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

DIEGO ALEJANDRO SUAREZ GRANADOS 
SECRETARIO 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Doctor 
CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
número 1.088.251.495 de Pereira y TP. 178.921 del C.S. de la J., como 
apoderado de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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Juez
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